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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................... • ■ • 36 pesetas.
Trimestre,. . . . . , 9 —
Número suelto cincuenta céntimos, i
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

--- -,------------------------------------ —

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia sé dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- gm----

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias 'e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 24 de Mayo de 1926),

IBBÍSM» EEEiñfl
Núm. 2.425

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El problema vitivinícola 
viene estudiándose y regulándose 
desde hace años, sin llegar a reeol- 
yerse con una solución efectiva, 
dentro de las posibilidades máximas 
que tan compleja cuestión puede 
ofrecer al gobernante. El Real de
creto de 1.° de Septiembre.de 1924 
acudió en ayuda de la viticultura 
dentro de los límites que entonces 
se consideraron propios del caso; y 
como necesitara ampliación de con
cesiones y la posible armonía de in- 
tereses, por Real orden de 14 de-Ju
lio de 1925 se designó una Comi
sión de elementos técnicos para 
dictaminar acerca del régimen de 
vinos y alcoholes que procedería es
tablecer para resolver, o, por lo 
menos, atenuar, la aguda crisis que 
sobre la viticultura nacional pesa
ba, estudiando el problema en con
junto y en consideración al interés 
nacional. Extenso y laborioso fué el 
trabajo por la Comisión realizado, 
acumulándose múltiples informa
ciones y antecedentes, todo lo cual 
dió por resultado la redacción de 
una Memoria que el Gobierno de 
Vuestre^ Majestad remitió a informe 

dei Consejo de la Economía Nacio
nal en. Pleno, demostrando con ello, 
no solamente la importancia que 
concedía a la vitivinicultura patria, 
sino su interés en apreciar y medir 
las opiniones 'de los diferentes sec
tores a que afectaba el asunto y^sus 
respectivas justificaciones para re
solver con la mayor garantía de 
acierto y el más alto espíritu de 
justicia.

Ultimada la deliberación del Con
sejo, se promovieron todavía peti
ciones, muchas veces concretadas a 
un interés particularizado, y todas 
ellas, como los documentos de in
formación previa, han sido exami
nados por el Gobierno de V. M. con 
la imparcialidad que tan señalado 
caso de la economía pública requie
re y con la vista puesta en lo» pro
ductores más necesitados de auxilio, 
aun cuando para ello tuviera que 
restringir la apreciación de los de
seos’ ae otros¡ elementos, dignos 
siempre de estima, y aun de sacri
ficar ingresos a las haciendas del 
Estado, las Provincias y. los Muni
cipios en bien de u.aa riqueza que, 
si llegara a perdersé, arrastraría 
consigo intereses generales y tri
butaciones que los Gobiernos deben 
considerar y apreciar en su justo y 
debido valor.

La documentación reunida para 
llegar al proyecto que se somete a 
la aprobación de V. M. es tan ex
tensa y minuciosa que sU mención 
ordenada excedería los naturales lí
mites de esta exposición. Dicho pro
yecto, en sus partes más esenciales, 
y con el fin primordial de auxiliar 
y sostener la viticultura española, 
tan necesitada de protección y cui
dado, se refiere a una reglamenta
ción apropiada a los conceptos y de
finiciones del vino y demás bebidas 
alcohólicas y a las materias y prác
ticas permitidas y prohibidas en su 
elaboración; al régimen de fabrica
ción, importación, exportación, em
pleo, tributación y venta de alcoho
les, concediendo privilegio en usos 
de boca a los vínicos y exigiendo a 

los demás una potabilidad apropia
da a sus aplicaciones posibles con la 
reocificación por encima de los 96 
grados centesimales; al otorgamien
to de un régimen especial, por con
diciones locales, a Galicia, la Alpu
jarra, serranía de Ronda y Balea
res; a la obligación por los impor
tadores de gasolinas y benzoles ex
tranjeros de adquirir alcoholes de 
orujos y melazas en un 4 por 100 
para la carburación; al estableci
miento de una Comisión vitivinícola 
con elementos del Consejo de la 
Economía Nacional, para estudiar y 
proponer cuanto se relacione con 
las necesidades de la vitivinicultura 
y fines de este decreto; a la evita
ción de los encabezamientos de vi
nos, en grado lesivo a la riqueza 
pública; a la modificación de tribu
tos de los alcoholes para que sin 
lesión de los ingresos, quede favo
recido el alcohol vínico que vaya a 
la exportación, con devoluciones fa
vorables al desenvolvimiento de esta 
importantísima expansión de rique
za y encaminando a la desnaturali
zación y al carburante los alcoholes 
de orujos y melazas* por reducción 
de sus reepeotivas cuotas; a la efec
tividad, por la corropondiente mo
dificación del Reglamento de la 
Renta, de las devoluciones a los vi
nos secos y dulces que se exporten; 
a las medidas' de sanidad necesa
rias como garantía de productores 
y consumidores; a la confirmación 
de exenciones del impuesto de 
transportes en el embarque de vi
nos y bebidas alcohólicas naciona
les; a las limitaciones en la exten
sión de cultivos de la vid y evita
ción de nuevas instalaciones pro
ductoras de alcohol de cereales, so
lo autorizado mediante desnaturali
zación, y de destilación directa de la 
remolacha; al estímulo de la susti
tución, cuando sea posible, de la 
vid por el cultivo algodonero; a la 
iniciación de un régimen de decla
raciones de cosechas y ventas de 
productos de la vid que ha de ser 
de señalada utilidad a la estadística

y a la ordenación de envío.s y ven
tas; al fomento de la enseñanza de 
la enología; a la limitación y regu
larización de los arbitrios munici
pales y provinciales; al otorgamien
to de un régimen de favor a la ex
portación dirigida a las islas Cana
rias; ^a fomentar la instalación de 
depósitos, y a señalar los procedi
mientos y sanciones en que pueden 
incurrir los Cuntraventores.

Recogida por el Gobierno de V. M. 
la copiosa documentación necesaria 
al efecto y la parte que ha conside
rado apropiada de la Memoria e in
forme del Consejo de la Economía 
Nacional en Pleno, estima realizada 
una obra de interés nacional y de 
beneficio a la viticultura, cuyos re
sultados espera se ajusten a la orieu- 
tacién y los fines que persiguen las 
medidas citadas.

Por ello, y de acuerdo coa el Con
sejo de Ministros, el Presidente que 
suscribe tiene eí honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto-ley.

Madrid, 29 de Abril de 1926.—- 
SEÑOR: A L. R. P. do V. M., Mi^ 
guel Primo de Pivera y Orbaneja.

BEAL DECRETO

De conformidad con lo acordado 
es Mi Consejo d© Ministro, y- a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguie*te:

TITULO!

Definición del vino y sus derivados. 
Materias y prácticas permitidas y 
prohibidas en su elaboración.

Artículo 1.®

Se dará el nombre de Fino única
mente al líquido resultante de la fer
mentación alcohólica del zumo de las 
uvas frescas, sin adición de substan
cias ni prácticas de otras manipula
ciones quelas especificadas eomo"per- 
mitidas en otros artículos de esta 
disposición. Se prohibe dar el nombre
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de vino a cualquier otro líquido, sea 
cual tuere su origen o composición, 
ni aun cuando la palabra vino prece
diere o siguiese a un adjetivo cual
quiera; se exceptúan nuioameute los 
especificados en otros artículosde es
ta disposición y los vinos medicinales.

Artículo 2?

En la elaboración, conservación y 
crianza de los vinosseránpermitidas 
únicamente las operaciones y adi
ciones de substancias siguientes:

1? La mezclade los vinos o mos
tos entre sí, sean estos últimos con
centrados o no,

2? La mezcla de vinos secos, y 
con el solo fin de sduloorarlos con 
otros vinos generosos, mistelas o 
mostos de uva, concentrados o no.

3 ® La congelación de los vinos 
para su oonoentraoión,

l .®' La concentración de los mos
tos por un procedimiento cualquiera

5.* La pasteurización, el filtrado, 
trasiego y tratamiento por el aire, 
oxígeno gaseoso puro y anhídrido 
carbónico puro. .

fi.'^ El añejamiento por un pro
cedimiento físico, cualquiera que sea.

7 .* La clarificación con materias 
consagradas por el uso, con tal que 
no dejen al emplearías substancias, 
sabores o aromas extraños a los vi
nos, y no puedan ser vehículos de 
accidentes por infección microbiana 
oontamiaosa, ‘ o producir intoxica
ciones de origen patológico 0 pútri
do, tales como albúmina, leche, ca
seína pura, gelatina o oóla de pesca
do, tierra de infusorios y tierra de 
Lebrija, en las debidas condiciones.

8 .* Tanino al alcohol, carbón pu
ro o negro animal, como decoloran
tes, y el aceite o harina de mostaza 
para corregir determinados defectos 
en los vinos.

9 .** Cloruro de sodio (sal coniúu), 
hasta el máximo total de un gramo 
por litro, salvo el caso en que el vi
no contenga naturalmente más, de
bido a su procedencia, previa la 
correspondiente comprobación.

10 . La desacidificación por me
dio del tartrato neutro de potasa o 
el oarbonato decalquímioainente pu
ro, de los mc.stos o vino con una aci
dez fija excesiva.

11 , Acido cítrico cristalizado 
puro, a la dosis máxima de un gramo 
por litro.

12 . Levaduras cultivadas, selec
cionadas o no.

13 . Caramelo de mosto de uva 
para dar coloración.

14 . Acido tartárico páraemplear 
solamente en los mostos o vinos con 
insuficiente acidez, pero nunca para 
otros usos.

15 Anhídrido sulfuroso puro, 
sea producido por combustión del 
azufre o mechas azufradas, gaseoso 
o líquido a presión. Puede emplear
se, sobre todo en el mosto, en canti
dad ilimitada, con tal que el vino 
elaborado y en venta no contenga 
más de 460 miligramos de sulfuroso 

- total por litro y de ellos el máximo 
de 100 miligramos en estado libre, 
con un 10 por 100 de tolerancia. En 
cuanto al metabisulfite de potasa, se 
podrá usar así en los mostos como en 
los vinos; los demás bisulfitos alca
linos sólo se podrán usar para lava
do y desinfección de locales, vasi
jas, etc., etc.

46. El encabezamiento con al
cohol, dentro de las reglas del ar
tículo 4 °, do los mostos, vinos y 

vermut,s, bien entendido que en 
los vinos comunes o de pasto di
cho encabezamiento sólo podrá ser 
hasta el máximo de dos grados so- 
bre la fuerza alcohólica media na
tural de la comarca correspon
diente. Sin embargo, en casos es
peciales y previo dictamen de las 
Estaciones de viticultura y enolo
gía, o laboratorios o centros agro
nómicos autorizados que correspon
da, podrán efectuarse encabezamien
tos más altos.

17. El desulfitado por un proce
dimiento físico cualquiera.

18. El fosfatado coa fosfato de 
cal exento de fluoruros y con fos
fato amónico cristalizado puro o 
glioerofosfato amónico puro, en la 
cantidad estrictamente necesaria 
para asegurar el desarrollo normal 
de las levaduras

19. Sulfato de cal, en cantidad 
tal quo el vino elaborado no con
tenga más de dos gramos por litro 
de sulfato, calculados en sulfato po
tásico,a excepción de los vinosgene- 
rosos, secos o dulces, como el Jerez, 
Málaga y sus similares añejos natu
rales para los cuales la cantidad de 
sulfatos podrá elevarse hasta el gra
do necesario para su buena conser
vación.

20. Para la elaboración de estos 
vinos especiales se admitirá el 
empleo de uvas más o menos hechas 
pasa'í por asoleamiento.

21. Se admitirá igualmente para 
los generosos pálidos secos, tipo 
Jerez, la adición de jarabe de azú
car, para daries el abo sado que el 
mercado exige, a condición de no 
pasar de 30 gramos de azúcar por 
litro de vino y emplear azúcar de 
caña o de remolacha.

Artículo 3.°

Toda substancia u operación no 
especificada en el artículo anterior 
será considerada ilícita y castigado 
su empleo o práctica, prohibióndo- 
se, de un modo especial, las si
guientes:

1 .* La adición de agua al vino 
en la forma que fuere y aun quan
do el fraude fuese conocido del 
comprador o consumidor.

2 .“ El uso de materias coloran
tes de cualquier clase.

3 .^ El empleo de azúcar o glu
cosa de toda procedencia

4 .*^ El empleo de antisépticos, 
antifermentos, sales, perfumes, éte
res o esencias de toda clase o pro
cedencia.

En la preparación y crianza da 
los vinos destinados a la exporta
ción se tolerarán todas la.s opera
ciones que, dentro de las normas 
establecidas por las respectivas le
gislaciones de los distintos países, 
sean precisas para adaptarlos a las 
exigencias de los países de destino.

Artículo - 4.°

El.régimen de fabricación, de im
portación, de empleo, venta y tri- 
butación de alcoholes en España 
quedará sujeto a las siguientes re
glas;

A) La fabricación de alcohol 
en el territorio nacional delà Pen
ínsula e dslas Baleares se clasificará 
de la siguiente manera, a los efectos 
del presente decreto:

l .® Destilados de vinos y sus 
rectificados.

2 .® Rectificados depiquetas, oru- 

'jos y demás residuos de la vinifica- . 
ción.

3,^ Destilados do la fermenta
ción de la melaza de caña y recti
ficados’ de la fermentación de la de 
remolacha de producción nacional, 
así como los rectificados por fer
mentación directa de primeras ma
terias agrícolas do producción na
cional, mencionadas en los casos 
de excepción a que se refiere el 
apartado H).

4 .® Rectificados de materias ami
láceas o feculentas, Sacarificadas, 
con destino a usos industriales, pre
via obligada desnaturalización. Es- 
tos alcoholes no podrán ser emplea
dos en modo alguno como bebida, 
ni podrán salir de las fábricas sin 
habersa realizad-o la citada desnatu
ralización,

Los destilados y rectificados de 
vinos y los de melaza de caña po
drán emplearse en usos de boca, en 
la forma citada, después, con cual
quier graduación; todos los demás 
destilados y rectificados deberán 
tener una graduación superior a 96 
grados centesimales, para podeise 
emplear en dichos uso.s como be
bida.

B) En la elaboración de vino y 
fabricación de las demás bebidas al
cohólicas se emplearán los alcoholes 
exolusivamente en la siguiente for
ma, sobre la base de un p-rfeoto es
tado neutro y potable:

1* Los destilados de vinos sin 
límite en la graduación, o sea cual
quiera que ésta fuere.

2.® Los-destilados y rectificados 
de piquetas, orujos y demás resi
duos de la vinificación, así como los 
destilados y rectificados por fer
mentación de las melazas de pro
ducción nacional y, los destilados y 
rectificados por fermentación de las 
demás materias azuóaradas de pro
ducción nacional, salvo lo que espe
cialmente se expresa en los casos de 
excepción para Galicia, la Alpuja
rra, serranía de Ronda e islas Ba
leares, siempre que alcancen una 
graduación superior a 96 grado.s 
centesimales y en las condiciones 
que después se determinan

De esta graduación se exceptúan 
los alcoholes de melazas de caña, 
que podrán emplearse en sus condi
ciones normales de aplicación en el 
aguardiente de caña, sobre la base^ 
de una perfecta potabilidad.

0) En todos los líquidos alcohó
licos empleados como bebidas se 
utilizarán los alcoholes citados en 
los apartados 1.® y 2.® del anterior 
epígrafe B), en el siguiente orden 
preferencial:

i.® Los destilados y los rectifi
cados de vinos con cualquiera gra
duación.

2.® Los destilados y rectificados 
de piquetas, orujos y demás resi
duos cie*la vinificación, melazas y 
demás destilados y rectificados por 
fermentación directa de materias 
azucaradas de producción nacional, 
especialmente autorizadas en este 
artículo, cuando el precio de los 
comprendidos en el grupo 1.® exce
da de 250 pesetas por hectolitro.

Los fabricantes de alcoholes del 
2.® grupo podrán venderlos para 
otros úsos que no sea el de la bebi
da, y. tenerlos almacenados en pre
visión de que se presenten las cir
cunstancias antes mencionadas,

D) Los importadores de gasoli
nas y benzoles extranjeros vendrán 
obligados a la adquisición y empleo 

en mezcla de un 4 por 100 de al
coholes de orujo y de melazas de 
remolacha nacionales, ea relación 
con las cantidades de aquellos pro
ductos que importen, y siempre que 
su precio no exceda del tipo que 
señale'el Gobierno. En caso de ex
ceder, la citada obligación se apli
cará a los demás alcoholes de- pro
ducción nacional comprendidos en 
en el 2.® grupo del apartado ante
rior, cuyo precio no exceda del tipo 
señalado al efecto.

La Comisión vitivinícola a que se 
refiere el apartado E) estudiará las 
condiciones de producción, su cuan-, 
tía, destinos y precios de los al
coholes de orujos y de melazas na- 
cionjiles para proponer al Gobierno 
las cantidades de unos y otros que 
hayan de adquirir los citados im
portadores, sobre la base de su más 
equitativo reparto en relación con 
las necesidades de una y otra pro
ducción, Propondrá asimismo el lí
mite de precio a que antes se alu
de, y el Gobierno resolverá, seña
lando 6,1 momento.en que este pre
cepto deba entrar en vigor.

El Consejo Nacional de Combus
tibles estudiará a la mayor breve
dad posible la reglamentación y 
condiciones de fabricación y uso del 
carburante nacional.

E) Para intervenir de unía ma
nera permanente en los problem'as 
de los vinos y sus derivados, el Con
sejo de la Economía Nacional orga
nizará, de entre sus elementos, una 
Junta vitivinícola presidida por el 
Vicepresidente, Jefe de los Servi
cios de dicho Consejo, que podrá 
delegar en funcionario que ejerza 
cargo de Presidente de Sección, y 
que desde luego formará parte de 
la Junta, que estará compuesta p.ór 
el Director general de Aduanas, con 
facultad de delegar eá el Jefe de la 
8*600100 de alcoholes de dicho Cen
tro; por el Director general de Agri
cultura, con facultad de delegar en 
un Ingeniero Agrónomo de dicho 
Centro; por un representante de los 
viticultores; otro de los viniculto
res; otro, de los criadores exporta
dores de vinos; otro, de los fabri
cantes de alcohol vínico; otro, de 
los fabricantes de los demás alcoho
les, y otro, de los fabricantes de 
licores; siendo misión de esta Jun
ta intervenir en el régimen de alco
holes en cuantos problemas afecten 
a los vinos e informar y proponer al 
Gobierno las medidas parciales que 
corresponda a los fines del presente 
decreto y a las necesidades de aque
lla producción. Actuará com,o Se
cretario, sin voz ni voto, el funcio
nario que designe el Vicepresidente, 
Jefe de los Servicios, del repetido 
Consejo de la Economía Nacional.

E) Se prohíbe la circulación de 
los vinos encabezados ea más de 
dos grados sobre el promedio que 
arrojen por regiones las declara
ciones de cosechas, controladas por 
el Servicio agronómico.

G) El artículo 2.® del texto re
fundido de las disposiciones legis
lativas sobre el impueto de tribu
tación de alcoholes de 28 de Julio 
de 1920 se entenderá modificado en 
la siguiente forma, e.a cuanto .a tri
butación por impuesto de alcohol 
para el Tesoro:

L*—Aguardientes y alcoholes 
vínicos, por hectolitro de 
volumen real, pesetas. ... 80

• 2.®—Los demás alcoholes y
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aguardientes "por igual uni
dad, pesetas........................... 110

3 .®—Alooiiol desnaturalizado 
prooedente de residuos de 
vinifioación, por igual uni
dad, pesetas ... .................. 10 

4°—Alcohol desnaturalizado 
procedente de m'ezclas, por 
igual unidad, pesetas . .......... 15 

5 .°—Los demás alcoholes des
naturalizados, por igual 
unidad, pesetas . . . . . . .. 20

Queda prohibida la fabricación 
simultánea en una misma fábrica 
de alcoholes de orígenes distintos, 
euténdiéndose como'tales los de vi
no, orujos, melazas, productos agrí
colas nacionales de fermentación 
directa y de materias amiláceas o 
feculentas

H) Constituirán un rógimén es
pecial los casos siguientes:

1 .® El otorgado a las provincias 
de Calicia por Real orden de 20 de 
Septiembre de 1925, que seguirá en 
vigor, en tanto el Gobierno lo con
sidere necesario.

2 .® La extensión de este régi
men a los partidos judiciales de 
Ugíjar, Guadix, Albuñol y Orgiva, 
de la provincia de Granada, a los 
cuales corresponderá una demarca
ción denominada «Alpujarra»; y a 
lo^ partidos judiciales^de Ronda, 
E-stepona y Gaucín, de la provincia 
de Málaga, a los que corresponde
rá otra demarcación denominada 
«Serranía de Ronda», con arreglo a 
las siguientes condiciones:

a) El régimen se concede sólo 
por los años vinícolas 1923-27 y 
1927-28.

b) Las materias a destilar ten
drán que ser necesariamente los vi
nos producidos en los partidos ju
diciales antes indicados, dentro de 
cada demarcación y con indepen
dencia una de otra.

c) Los aparatos habrán de ser 
empotrados y la graduación no ex-, 
cederá de 50 grados centesimales.

d) Los aguardientes obtenidos 
no podrán salir para su consumo de 
cada demarcación citada, oiroulan- 

- do dentro de ella libremente
e) Los fabricantes que no opten 

por este régimen, quedarán sujetos 
al' general de inspección.

f) Todas las demás circunstan
cias referentes a este caso especial 
se regirán por los preceptos corres
pondientes de la Real orden de 20 
de Septiembre de 1925, relativa al 
régimen especial de Galicia.

3. ® La producción de alcohol de 
higos en las islas Baleares quedará 
sujeta al régimen actualmente en 
vigor, siempre que su aplicación y 
consumo se realice eu el territorio 
de dichas islas.

47* No estará permitida la fa
bricación de alcohol* direotamente 
de la remolacha más que en los ca
sos en que se justifique que ésta es 
intransportable en condiciones eco
nómicas para la obtención del azú
car.

Artículo 5.®

En concepto general, se conside
rarán como fraudulentas todas las 
operaciones o prácticas que tengan 
por objeto modificar el estado natu
ral de los vinos, para disimula.r la 
alteración, o engañar sobre sus cua
lidades sustanciales o característi
cas.

Los vinos y bebidas alcohólicas 
que no tengan su'composición ade

cuada a lo que disponen los ante
riores artículos se considerarán 
adulterados o fraudulentos, incu
rriendo los responsables de ello en 
las penalidades correspoitdieutes de 
todo orden.

Los establecimientos públicos de 
venta al por menor de vinos debe
rán indicar, en punto visible de los 
recipientes, la graduación alcohóli
ca del vino que contienen para co
nocimiento de los compradores dei 
mismo.

Asimismo las vasijas o recipien
tes mayores de cinco litros, en que 
se hacen las ventas a domicilio por 
comerciantes o cosecheros, deberán 
ir' provistas de una etiqueta que in
dique la clase de vino y so gradua
ción.

Artículo 6,®

Se prohibe de un modo expreso 
la fabricación, anuncios, exposición, 
oferta y venta de cualquier produc
to o mezcla enológicos, de compo
sición secreta o indeterminada, que 
se digan destinados ya a mejorar y 
dar aroma a mostos o vinos, ya a 
curarlos de sus enfermedades, ya a 
fabricar vinos artificiales.

Artículo* 7.®

Queda prohibido en absoluto a 
los cosecheros, criadores, comer
ciantes y exportadores y en gene
ral a toda persona o entidad que se 
dedique al negocio de vinos, la'te
nencia en sus bodegas, almacén o 
domicilio, de jarabes, melabas y. en 
general, cualquiera de las substan
cias no autorizadas en la presente 
disposición para añadir a los vinos

La tenencia de más de 300 kilos 
de azúcar deberá deolararse previa
mente, así como el uso a que se 
destine, llevando como demostra
ción del mismo la oportuna cuenta 
corriente.

Artículo 8.®

La fabricación de piquetas será 
autorizada sólo'al cosechero o ela
borador y de sus propios residuos 
de vinificación, siempre que las des
tine a su consumo particular y al 
de la dependencia o para ser desti
ladas o para la fabricación de vi
nagre. Igualmente sólo se permiti
rá la tenencia y manipulación de 
piquetas en las fábricas de alcohol 
para ser destiladas

La simple tenencia de piquetas 
en almacén, depósitos y locales des
tinados al comercio o a la venta dél 
vino, será castigada.

Las cubas, toneles o envases don- 
. de tenga las piquetas el que las 

haya fabricado conforme a lo esta
tuido anteriormente y aquellos en 
que circulen, llevarán siempre un 
rótulo que especifique con claridad 
su condición de piquetas.

Artículo 9,®

Queda prohibida la venta al deta
lle de vinos alterados por las enfer
medades propias de los vinos, que 
serán tenidos como averiados y de
berán inutilizarse o ser destinados 
exolusivamente a la destilación, sal
vo los casos comprendidos en el in
ciso a), que también podrán desti
narse a la fabricación de vinagre.

Queda prohibido el tratamiento 
.curativo de cualquier enfermedad 
que no pueda ser curada o corregi

da mediante empleo de las sub.stan- , 
oias y en las cantidades autoriza
das en el artículo 2.®

Serán considerados como impro
pios para el consumo:

a) Los vinos con acescencia sim
ple, con una acidez volátil superior 
a 2,53 gramos por litro, expresada 
en ácido sulfúrico, o superior a dos 
gramos, si además presentan a la 
degustación los caracteres de vino.s 
picados, aunque su aspecto sea nor
mal,

b) Los vinos con o sin acescen
cia atacados de otras enfermedades, 
apreciadas por la simple degusta
ción confirmada por medios técni
cos. Queda prohibida asimismo la 
mezcla de estos vinos impropios 
para el consumo con otros vinos 
sanos, en cualquier proporción que 
fuese.

Artículo 10

Se denominará Mistela, el líquido 
resultante de la adición de alcohol 
al mosto de uva, según las reglas 
del artículo 4 ®, en cantidad sufi
ciente para que no se produzca la 
fermentación de aquél, sin adición 
de ninguna otra substancia. Serán 
de aplicación a la fabricación de 
mistelas todos los demás artículos 
de este decreto-ley.

Artículo 11

Se entenderá bajo la denomina
ción general de Vinos espumosos los 
que contengan anhídrido carbónico 
producido en el seno del vino per 
una segunda termeutación alcohóli
ca en vaso cerrado, ya sea espontá
nea o producida por el método clá
sico o sus variantes; y Vinos gasift- 
cados aquellos a los. que se añada 
anhídrido carbónico; una vez elabo
rados definitivamente, siendo perse
guidos como adulterados y fraudu
lentos los que no correspondan en 
su denominación a los métodos de 
fabricación ciiadojs, o contengan 
substancias extrañas al vino, que no 
sean las autorizadas eu los artícu
los anteriores y en los siguientes 
No podrán elaborarsa ambas clases 
de vino en un mismo local.

Las denominaciones citadas cons
tarán de una manera clara en las 
etiquetas de las botellas, que debe
rán indicar, además, el nombre del 
fabricante y el término municipal 
en que radique la industria, bien 
entendido que sólo podrán expedir 
al mercado vinos espumosos los in
dustriales que posean el local y los 
materiales y útiles necesarios para 
la elaboración de esta clase de vi
nos

Artículo 12

Se permite incorporar a los vinos 
espumosos y gasificados el azúcar 
necesario, así como el jarabe o licor 
de expedÍQÍóu y similares, y em
plear en los primeros los demás pro
cedimientos del modo clásico o sus 
variantes.

En lo demás se regirán en abso
luto por la presento disposición.

Artículo 13

Se denominarán Vinos generosos 
secos o dulces aquellos vinos espe
ciales como el Jerez, Málaga y aná
logos, más fuertes, añejos y más 
cuidadosamente elaborados que los 
vinos comunes.

Se asimilan a los vinos generosos:

1 .® Los vinos dulces, semidulces 
o muy abocados, producto de la fer
mentación detenida naturalmente o 
por adición de alcohol, con sujeción 
a las reglas del artículo 4,®

2 .® La mezcla, en proporciones 
varias, de un vino corriente, con 
una cantidad de mistela, mosto con
centrado.o vino generoso.

3 .® El líquido resultante de la 
fermentación de un mosto concen
trado parcialmente.

Artículo 14

Se conocerá, bajo la denomiña- 
ción general de Mosto de uva, el lí
quido resultante del pisado o pren
sado de las uvas frescas, cuya fer
mentación se haya detenido por un 
procedimiento físico oualfuiera. 
Aunque se pongan en los 'envases 
otros nombres comerciales, deberá 
constar en las etiquetas la denomi
nación general citada, a la que se 
agregará el calificativo de Concen
trado o Natural, según fuere su pre
paración Se regirán en todo lo de
más por el presente decreto-ley.

Sin embargo, podrán prepararse 
agregando substancias químicas que 
detengan la fermentación, siempre 
que previamente se haya declarado 
en forma oficial la inocuidad de su 
empleo, a cuyo fin se elevará al Mi
nisterio correspondiente una rela
ción de substancias propuestas con 
aquel fin, y si la experiencia acon
sejare el hse de alguna nueva, no 
podrá ser empleada hasta ]U6 haya 
recaído la superior aprobación. En 
tales casos se hará constar el nom
bre de la substancia y la cantidad 
que de ella contenga por litro el 
mosto así elaborado.

Artículo 15'

Se conocerá con el nombre de Fi- 
nagre únicamente el líquido resul
tante de la fermentación acética del 
vino o sus subproductos, con un mí
nimo de cuatro gramos por litro, de 
ácido acético orisbalizable.

Queda prohibido de un modo ab
soluto, lo mismo para usos domésti
cos, como para la fabricación de 
conservas y similares, aplicar la de
nominación de vinagre a ningún 
líquido que no corresponda a la de
finición del párrafo anterior; bien 
entendido que ésto no prohibe 
ni excluye el uso de las soluciones 
de ácido acético en la preparación 
de escabeches y conservas, siempre 
qne esté exento de impurezas, oer- 
tifioáudolo así la casa productora y 
comprobándose, si fuere preciso, por 
los Laboratorios destinados a estas' 
funciones. Si las diluciones de áci
do acético circularan en el comer
cio dispuestas para ser usadas direc
tamente, se consignará en las eti
quetas su proporción centesimal, y 
no se permitirá para ellas más de
nominación que la que por su cons
titución les corresponda, no pudien
do aplicárselas nombres de fanta
sía y bastando para distinguirías 
la marca o nombre comercial de la 
casa productora

Ningún preparado de esta especie 
y de sus análogos podrá distinguiese 
con el nombre de vinagre artificial.

Los fabricantes de vinagre que
dan comprendidos en este decreto- 
ley, asi como en cuanto se refiere al 
uso de materias primas para su ela
boración con dicho nombre, que no 
pueden ger otras que el vino, tal co-
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mo se ha definido, y sus subproduc
tos, y aquel cuya sola alteración sea 
la acescencia simple.

Artículo 16

Se entenderá por Vermut aquella 
bebida en cuya preparación entre el 
vino en la proporción del 75 por 
100, cuando menos, encabezado o 
no, y con adición ie azúcar o de 
mosto concentrado y extracto obte
nido por maceración de diversas 
plantas aromáticas.

En todo lo demás se sujetará este 
producto a las disposiciones ante
riores de este decreto-ley.

Artículo 17

Se entenderá por Alcohol ordina
rio o etílico ©1 producto de la desti
lación y rectificación de un liquido 
cualquiera que haya sufrido la ter- 
mentaoión alcohólica; peço la deno
minación de alcohol de vino se em
pleará exelusivamente para el pro
ducto de la destilación del vino.

El alcohol utilizado en la alimen
tación deberá ser vendido siempre 
con indicación de la primera mate
ria de que provenga.

Artículo 18

Se entenderá por Aguardiente, en 
términos generales y sin perjuicio 
de su distinción técnica y arance
laria de simples y ooi^puestos, el 
producto resultante de la meí da de' 
alcohol ordinario con agua ea diver
sas proporciones, aromatizado o no 
con anís,"endulzado o no Con saca
rosa o azúcar ordinario, y coloreado 
o no con caramelo.puro de azúcar..

Pertejiecen a este grupo el coñac 
o brandy, Jos aguardientes de caña, 
el ron, la ginebra, y los aguardientes 
anisados.

En los alcoholes y aguardientes 
se tolerará un máximo global de im
purezas normales de 1,6 por litro, 
según el método Rose, entre las que 
el furfurol no debe exceder de 0,02 
por litro.

Artículo 19

Se denominarán Licores los alco
holes destinados a la alimentación 
aromatizados por maceración o des
tilación en presencia de diversas 
substancias vegetales, o preparados 
por la adición a dichos alcoholes 
de las esencias extraídas de las ci
tadas substancias en presencia del 
alcohol, o agua, o por el empleo 
combinado de otros diversos proce
dimientos, y endulzados o no por 
medio de azúcar, glucosa de azúcar, 
de uva o de miel, y coloreados o no 
con substancias inofensivas. En los 
licores, tal como quedan definidos, 
será tolerado:

La presencia de zinc y la de cobre 
siempre que no exceda de cuatro 
centigramos por litro.

La de ácido cianhídrico siempre 
que su totalidad libre y combinada 
no exceda de 40 miligramos por 
litro.

La sustitución de la sacarosa, par
cial o totalmente, con glucosa, siem
pre que al nombre específico del li
cor se acompañe la palabra fantasía.

Artículo 20

La venta o consumo de vinos na
turales del país en los bares, taber
nas y cafés económicos no podrá ser 

sometida a régimen más restrictivo 
que el de cervezas y otras bebidas 
similares.

Artículo 21
Queda suprimido el impuesto de 

transportes por mar y a la salida 
por las fronteras, en el embarque o 
'oax’ga y comercios de cabotaje, gran 
cabotaje y altura, para toda clase 
de vinos y bebidas alcohólicas de 
producción nacional.

Artículo 22

Para evitar la sobreproducción de 
vino«, que originaría dificultades en 
los mercados interior y exterior, no 
se autorizarán nuevas plantaciones 
de vides; en todo caso, se permitirá 
la reposición de los terrenos actual
mente dedicados a este cultivo o su 
sustitución por otros terrenos que 
en modo alguno sean susceptibles 
económicamente de otro cultivo

Las Jefaturas agronómicas pro
vinciales deberán informar las soli
citudes que en este sentido se diri
jan a los Gobernadores civiles.

Por el Ministerio de Fomento se 
dictarán las medidas conducentes a 
la mayor eficacia de este artículo.

Artículo 23

Se prohibe la instalación de nue
vas fábricas de alcohol de cereales, 
así como de destilación directa de 
remolacha, ■

Artículo 24

Quedan desgravados de impues
tos por la producción y en un pe
ríodo de diez años los terrenos hoy 
dedicados al cultivo de la vid que 
siendo susceptible de ello, se dedi
quen al cultivo del algodón.

(Concluirá).

■misiituM raDuinGim.
Núm. 2,445

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasifica
ción y Revisión de* esta provin
cia los individuos que figuran en 
la relación que a continuación se 
inserta, encargo a todos los Agen
tes de mi autoridad que practi
quen las diligencias necesarias pa
ra averiguar su paradero, ponién
dolos a disposición de la citada 
Junta, caso de ser habidos.

Valladolid, 21 de Mayo de 1926.
El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer
Relación que se cita.

Arroyo, reemplazo de 1926, 
Manuel Balado Ojeda, 
Dionisio Bermejo del Gaz, 

Cistérniga, reemplazo de 1926, 
Antolín Naja Torre,

Laguna de Duero, reemplazo de 
1926,
Francisco del Pozo Salamanca,

Geria, reemplazo de 1926, 
Marcelo Pérez Lozano, 

Renedo, reemplazo de 1926, 
Materno Martínez Gómez, 

Robladillo, reemplazo de 1926, 
Eudosio Giralda Hidalgo, 

Santovenia, reemplazo de 1926, 
Urbano Alejo Santón, 

Villabáñez, reemffiazo de 1926, 
Victoriano Cuéllar Gutiérrez, 

Villanubla, reemplazo de 1926, 
Mauricio Poncela González, 
Valeriano Esteban Medina, 

Zaratán, reemplazo de 1926.
Santiago Fernández Hernán.

UMIIIISTII^IIIUIIICIFII.
Núm, 2.451

Megeces
Formado por la Junta pericial el 

repartimiento de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1926-27, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo, 
los interesados en el mismo, pue
den examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes,

Megeces, a 19 de Mayo de 1926. 
—El Alcalde, Luciano Manso,

----------- .*------------
Núm, 2,481

Melgar de arriba

La cobranza del cuarto trimes
tre del reparto general de utilida
des del actual ejercicio tendrá 
lugar los días 28, 29 y 31 del 
corriente, en la Casa Consisto
rial y a las horas de costumbre, 
y por el Recaudador, don Lucio 
Rodríguez,

Melgar de arriba, 20 de Mayo 
de 1926,—El Alcalde, Hieroteo 
González,

Núm, 2,453
Tiedra

Durante los dias 25 al 30 del 
actual, ambos inclusive, horas 
de nueve a doce de la mañana y 
de tres a seis de la tarde, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la 
cobranza voluntaria del primer 
semestre del repartimiento gene
ral de utilidades correspondiente 
al corriente ejercicio de 1925-26, 
en la inteligencia que el que no lo 
verifique incurrirá en los apre
mios reglamentarios.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Tiedra, a 20 de Mayo de 1926, 
—El Alcalde accidental, Andrés 
Calvo, '

Núm, ’2,472
Tordehumos

Los días 24, 25 y 26 del corrien
te, de diez a doce de la mañana 
y de tres a cinco de la tarde, ten
drá lugar en la planta baja de la 
Casa Consistorial la cobranza 
del reparto general de utilidades 
de esta villa del actual ejercicio y 
atrasos de los anteriores; se pre-• 
viene a todos los contribuyentes 
que, de no efectuarlo en dichos 
días, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

Tordehumos, 20 de Mayo de 
1926,—El Alcalde, Cándido Car
tón,

Núm, 2,454

Villasexmir

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1926 a 27, 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, con arreglo al ar
tículo 296 del vigente Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo 
y otros ocho días siguientes po
drá todo habitante del término 
formular respecto al mismo las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes,

Villasexmir, 19 de Mayo de 
1926, — El Alcalde, Fructuoso 
García,

Núm, 2,408

ViUavaquerín

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1926 
a 1927, queda expuesto al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción, por término de quince días, 
para que pueda ser examinado y 
formular.reclamaciones cualquie
ra de las entidades a que se refie
re el párrafo 1,® del artículo 301 
del Estatuto municipal. Durante 
los quince días siguientes al en 
que termine la exposición al pú
blico, pueden las mismas entida
des y personal interesadas inter
poner reclamaciones contra dicho 
presupuesto ante el señor Dele
gado de Hacienda de la provincia, 

Víllavaquerín, 18 de Mayo de 
1926,-El Alcalde, Eliso del Olmo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuptamientos de

Castrillo Tejeriego,.
Quintanilla de Trigueros,

VALLADOLID

Imprenta de ia Diputación Provincia!.
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